
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 073/99  

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe elevado a este D.E., a solicitud de la Secretaría de 

Gobierno, por la Encargada de Finanzas de esta Municipalidad, en 

relación a la entrega de un Carnet de Conductor en la Oficina de 

Automotores Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que de tal informe se desprende que el Encargado de la 

Oficina, Sr. Antonio Carmelo Parera, ha tramitado y entregado un Carnet 

de conductor sin haber exigido la correspondiente revisación médica 

establecida en la Ordenanza N° 439/82 y sus modificatorias; 

                Que tal conducta constituye a prima facie falta de 

cumplimiento a los deberes establecidos en el Art. 13° inc. a) 

correspondiente y concordante con el Art. 62° inc. c) del Estatuto del 

Empleado de la Administración Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73; 

                Que según lo establecido en el Art. 66° del Estatuto 

del Empleado de la Administración Pública Municipal- Ordenanza N° 

52/73, el personal preventivamente incurso en falta podrá ser 

suspendido o trasladado con carácter preventivo y por un término no 

mayor a treinta días, por la autoridad administrativa competente, 

cuando su alejamiento sea necesario para el esclarecimiento de los 

hechos motivos de investigación o cuando su permanencia sea 

incompatible con el estado de autos; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:INICIESE SUMARIO ADMINISTRATIVO al empleado municipal 

Antonio Carmelo Parera, legajo N° 12, DNI N° 8.650.366, Jefe de Sección, 

Categoría 19 a cargo de la Oficina de automotores, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:DESIGNASE abogado sumariante al Sr. Asesor Letrado Municipal 

Dr. Gustavo A. Quattrocchio, debiendo colaborar la Oficina de Personal 

de esta Municipalidad, para la instrucción del sumario correspondiente 

.- 

 

Art. 3°.-:TRASLADESE al causante, con carácter preventivo, a la oficina 

de Catastro Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 



la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que corresponda.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 5°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 28 de mayo de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SUBS.P. Y E. S. A/C SG     INTENDENTE MUNICIPAL  


